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            "La ciudad actual es una compleja encrucijada de una desconcertante gama de culturas, idiomas y procedencias",
 pero también es "la expresión humana de convivencia más perfecta que una sociedad puede aportar de sí en cada momento histórico por el que transita"
. Consiguientemente, la Teología, y, más en concreto, la Teología Pastoral (que parte de la praxis y acaba proyectándose en la misma) ha de mirar críticamente
 a la ciudad y a sus habitantes, sobre todo a la hora de planificar una evangelización que, de otro modo, corre el riesgo de dirigirse a un sujeto que no existe, en un lugar en el que no está, dando respuestas a preguntas que nadie ha planteado.

             Si, como se ha indicado, "no existen ciudades sino ciudadanos", quizá pueda convenirse que tampoco hay parroquia, sino parroquias, párrocos y feligreses
. Ciertamente no son lo mismo -por considerar sólo el aspecto geográfico- las parroquias del casco antiguo, que las de la periferia o las de las áreas de expansión metropolitana, por no mencionar a las de ámbito rural.

              Cierto que todas tienen en común que durante siglos "se nació en la Iglesia", pero no "se optó por la Iglesia". Sin embargo, en nuestros días y en nuestras ciudades,  el ius solii deja sitio a la electio y, felizmente, de una concepción jurídico-administrativa se va transitando hacia otra de corte más comunitario, teológico y pastoral.  En efecto, la parroquia tradicional tomaba su ser del nacimiento, la vida y la muerte del sujeto que se desarrollaba a lo largo de etapas nítidamente marcadas, con ritos de paso perfectamente pre-establecidos, siempre en uno o, como mucho, dos territorios. Ese ya no es el caso de nuestras ciudades y del nuevo modo de vida de sus "inquilinos". Por eso, no es de extrañar que la parroquia urbana ya no sea gestora ni articuladora de la vida social local" (¡a veces ni de la religiosa!) y, consiguientemente, carezca ya de la  clásica "función de encuadramiento":
 si antes el párroco podía decir "mis feligreses", ahora el feligrés, perpetuo viajero, bien puede hablar de "mis párrocos"
 .

               La parroquia, señalada por el Concilio de Trento como el "órgano principal de la pastoral"
, es redefinida casi cuatrocientos años después como la "célula de la diócesis" (AA 10), "signo visible  de la Iglesia" (SC 42)  peregrinante (paroikia) "que vive entre las casas de sus hijos e hijas" (ChL 26). Se reconoce que  viene siendo la figura de la Iglesia y su imagen más pública,
 así como el lugar de identificación eclesial, donde se desarrolla cuantitativamente la vida cristiana, espacio en el que caben todos con adhesiones parciales o totales al evangelio y, a la postre, auténtica base de la Iglesia y sede del catolicismo popular
. Sin embargo, hoy se ve profundamente interpelada en sus clásicas funciones por la ciudad difusa y por un nuevo perfil de “congregante". Aunque ha atravesado con éxito varias crisis, ninguna ha tenido la intensidad de la actual.


"LA PARROQUIA, ESA VIEJA NOVEDAD"

                   Con un título ya sintomático, "La parroquia, esa vieja novedad",
 se publicaron las Actas de las jornadas preparatorias de la Semana sobre la Parroquia en España en Zaragoza (1956)
. Ya entonces, se señalaba que "en la hora actual, la parroquia exige una renovación geográfica y social". No deja de ser significativo que 50 años después sigamos “a vueltas con la parroquia”, aunque, desde luego, con requerimientos harto más apremiantes que los de hace medio siglo. Tampoco extraña que a finales del año 2006 el Pontificio Consejo para los Laicos haya celebrado unas Jornadas sobre “Caminos de renovación de la parroquia” en las que se vuelve a insistir sobre lo mismo.
 Menos aún, que los obispos belgas hayan publicado en enero de 2007 una refrescante  Carta
 dirigida a sus presbíteros en la que, entre otras muchas cosas, señalan que "se tiene la tendencia a creer que la parroquia ha existido siempre”, para acabar preguntándose: "pero, ¿será eterna?"
.


             Por otra parte, en un rápido vistazo a la bibliografía producida en torno a la parroquia en las últimas décadas, llama la atención que pareciera que poco hemos avanzado. Las preguntas siguen siendo las mismas y las respuestas no han sido ni muy creativas ni diversas, salvo en los inevitables cambios epocales de lenguaje: de la preocupación por la cura de almas de los años 40, pasamos al celo apostólico de los 50, de ahí a la dimensión misionera de los 60, pasando por la acción evangelizadora de los 70, y, más recientemente, a partir de la década de los 80, llegamos a la nueva evangelización
. En realidad, las inquietudes han sido las mismas y se han planteado en estos cincuenta años con el mismo centro temático sin demasiados avances sustanciales de contenido.

                  Sin embargo, en una somera aproximación histórica, es de justicia dejar reflejados algunos cambios significativos, unos positivos y otros no tanto. Entre los primeros, dejaremos constancia, sin desarrollarlos por ser motivo de otra intervención, de los movimientos de renovación parroquial (desde la catequesis, la liturgia, la acción social…). Igualmente, debe celebrarse el paso de una concepción jurídico-canónica y sacramentalista de la parroquia (centrada simbólicamente en el templo y en el despacho parroquial), a un enfoque teológico y pastoral, de corte más comunitario que no desdeña la utilización de las ciencias auxiliares, singularmente de la sociología. Seguramente que a todos estos avances no ha sido ajeno el desarrollo de la Teología Pastoral como disciplina con un estatuto y método propios. 


En efecto, los aldabonazos críticos a la parroquia tradicional y a su incapacidad para afrontar los nuevos retos misioneros
 sirvieron para cuestionar y revitalizar la parroquia y supusieron el despertar del espíritu evangelizador, comunitario y misionero que encontraría, años después, mayores ecos en el Concilio. Fue positivo para sobrepasar las estrechas miras sacramentalistas y benefíciales de la Parroquia tradicional y rescatar el sentido cristiano de la asamblea, aunque en aquel momento los logros no fueran los esperados. 

                  En esa época, los que más tarde se revelarían como los grandes teólogos del siglo XX tampoco se mantuvieron callados. En 1948, Congar puntualizaba que la Iglesia no es reductible a la sola parroquia y que no debía de haber incompatibilidad entre parroquia y misión. Por su parte, Chenu sostenía que la parroquia, por indispensable que sea, no es la base de la sociedad. Debatiendo en Alemania acerca del llamado “principio parroquial”, el Pfarrprinzip
, el entonces joven profesor Rahner escribía que este principio ha configurado la acción pastoral durante siglos, sin embargo, "la parroquia no es la única",  "el principio parroquial no puede convertirse en arma de un estatismo eclesiástico"
. Sigue nuestro teólogo: “algo de la organización social, económica, y espiritual como la que tenía la comunidad judaica en las grandes ciudades de la diáspora de la antigüedad helenística, quizá convendría hoy a la parroquia cristiana en medio de las comunidades masivas descristianizadas y humanamente amorfas que encontramos en nuestros días".
 Sin decirlo tan explícitamente, la falla más importante del principio parroquial fue el desconocer que la ciudad ya no crecía en torno al campanario y al templo y que la religión institucionalmente modelaba cada vez menos el modo de vida de los ciudadanos.

                En los años 50 y 60 con la extensión de las ciudades, merced a la inmigración interior en España, se acometió una importante actividad creadora de parroquias, que se continuaría con la expansión de los barrios de la periferia y la transformación de núcleos chabolistas en zonas urbanizadas. Salvo algún intento de parroquia personal –como la parroquia universitaria, las castrenses o las de los inmigrantes- la parroquia convencional, de carácter territorial y autosuficiente (centrada en el párroco y en la respuesta a las necesidades sacramentales, catequética, caritativas y de celebración de la misa dominical) continuó siendo la “reina” sin competencia de la acción pastoral. Bien pudo decir Pío XII  que la parroquia era la  "célula básica de la vida eclesiástica”.

                Sin embargo, los cambios que se precipitarían en los últimos lustros del siglo XX ya estaban germinando. En 1958, Joseph Ratzinger, recién ordenado presbítero, definió como un engaño estadístico el cliché que describe a Europa como “un continente totalmente cristiano”. Para él la Iglesia de la modernidad posbélica, falta de vigor y de significatividad evangélica,  es una “Iglesia de paganos. Ya no es, como antes, Iglesia de paganos convertidos al cristianismo, sino Iglesia de paganos que se siguen llamando cristianos y que en realidad se han hecho paganos”.


           Estamos en el pre-concilio. Los ímpetus transformadores de la estructura parroquial  llegan desde Francia de la mano de la sociología, desde Italia más dependientes del derecho canónico y  desde Alemania al hilo de la  reflexión teológica. Por nuestras latitudes, para procurar la renovación, se empezaron a celebrar las ya mentadas  Semanas de la Parroquia
. 

              Después del Vaticano II, con eclesiología conciliar, hubo nuevos intentos para certificar la defunción de la parroquia y sustituirla por las comunidades de base. Otra tendencia pretendió dinamizar la dimensión comunitaria en la parroquia (Consejos Pastorales, Asambleas parroquiales, la parroquia como “comunidad de comunidades”...). Tampoco faltarían intentos de instrumentalizar la parroquia al servicio de comunidades de diverso signo; décadas después habría el mismo riesgo con los llamados “nuevos movimientos”. Efectivamente, a partir de los 80, y con el  impulso de la “nueva evangelización” cobran protagonismo estos movimientos eclesiales. Se caracterizan por unas notas que no deben pasar desapercibidas: la importancia que atribuyen a los laicos (la pretendida renovación ya no viene de la mano ni de los curas ni de la vida consagrada), la relevancia que dan a los procesos personales y a su acompañamiento efectivo en todas las dimensiones, a la calidez de las relaciones interpersonales, y a su carácter netamente no territorial. Dejamos apuntado esto, porque es posible que algo tenga que aprender la parroquia de estos movimientos.
  


       Por nuestros pagos, no podemos dejar de hacer mención del Congreso sobre Parroquia Evangelizadora de 1988, en el que sólo el 10-15% de las parroquias se ubicaban en línea evangelizadora y entre un 55% y un 60% reconocían no tener proyección misionera. Concebido como continuación del Congreso Evangelización y hombre actual de 1985, se trataba de analizar la situación, dificultades y logros de la parroquia, confrontarla con los signos de los tiempos del Concilio Vaticano II, y descubrir líneas prioritarias para configurar una  parroquia auténticamente evangelizadora.  Cabe preguntarse si, casi 20 años después, los datos han ido mejorando, y aún más importante, si ese entusiasmo evangelizador y ese vitalismo cristiano se ha mantenido o ha ido languideciendo.


          Tristemente, nos parece percibir, a  partir de los años 90, un cierto adormecimiento, atonía, inercia o síndrome de la fatiga crónica en la acción pastoral parroquial, acompañada de una menor visibilización de la parroquia en su entorno próximo y un cada vez menor influjo vital, incluso sobre sus allegados, fuera del espacio del templo. A ello no será ajeno, además de los cambios socio-culturales vividos con especial intensidad en la ciudad, el envejecimiento del clero
 y la falta de relevo generacional de los agentes de pastoral, la pérdida estrepitosa de la juventud, la postergación de la mujer, la deserción silenciosa de los miembros más activos y militantes. También cabe citar, entre otros factores, el desencanto de los más abiertos por la falta de acierto de la Iglesia al plantear sus relaciones con el mundo, la falta de atención personal y cuidado interno del clero y de los agentes de pastoral, la ausencia de liderazgo y de personalidades creyentes de talla capaces de entusiasmar frente al individualismo y el secularismo imperantes, la pertinaz sequía de un diálogo libre y fraterno entre las distintas sensibilidades que coexisten -hoy por hoy sin tocarse ni mancillarse- en la Iglesia
, la pérdida de vigor en la defensa de los derechos de los más vulnerables, etc.; todo ello resumible en la falta de un vigor contagioso en la experiencia cristiana de Dios.

           Sintetizando este apartado podemos concluir:

           1º Llevamos décadas “a vueltas con la parroquia”, sin que cualitativamente se hayan producido cambios parejos a las mutaciones habidas en el estilo de vida del hombre y la mujer contemporáneos de nuestras ciudades. Las novedades no han sido muy significativas en lo tocante al modo de organización de la acción pastoral que sigue en buena medida centrada en el párroco, el territorio, la autosuficiencia y  la polivalencia. "La parroquia será cada vez más marginal a la ciudad. La reconciliación entre la ciudad y la parroquia sólo será posible si ésta última muta", decía F. Houtart hace más de 40 años.

         2º La reiteración de pronósticos incumplidos, certificando la defunción de la parroquia, por más que no se haya producido, no debe dar lugar a ingenuidades: es verdad que  la parroquia sobrevive a sus detractores
 . Sin embargo, las sucesivas crisis son, no sólo cuantitativamente, sino también, cualitativamente más intensas. En otro lugar, irónicamente hemos llegado a pronosticar que en unos años, de continuar la actual tendencia por ambas partes (Mundo e Iglesia),  es posible que  ¡acaben sobrando parroquias y curas! Es lo que hemos llamado  “efecto 2015” o  “síndrome de los pelos blancos.

         3º.  El kantiano "atrévete a saber" parece que aguarda tiempos mejores. El momento del "ver", el análisis de la realidad, tan importante en los años 50, 60 y 70 parece haberse ido olvidando. En esos años se multiplicaban las encuestas, los sondeos y las investigaciones del estado de opinión sobre cuestiones variopintas. Nos da la sensación de que, desde el Congreso sobre la Parroquia Evangelizadora, el método sociológico ha caído en general desuso, salvo para la proyección poblacional de nuevas parroquias. Juzgar y actuar sin haber visto suficientemente da lugar a errores de bulto. Paralelo a lo anterior, llama poderosamente la atención descubrir en los boletines de las diócesis de hace varias décadas, incluso de la misma Conferencia episcopal, no sólo la multiplicación de datos estadísticos y análisis, sino incluso la publicación de todo tipo de debates, opiniones plurales y críticas, algunas incluso poco defendibles. Todo esto prácticamente ha desaparecido de unas publicaciones cada vez más centradas en aspectos magisteriales y burocrático-administrativos.
 Una ocasión más para recordar la importancia de aplicar con rigor el método de la Teología Pastoral que principia siempre por un estudio concienzudo de la realidad

               4º. Por último, sorprende la tendencia a la  baja en la autocrítica parroquial, y una cierta complacencia en "hacer lo que se pueda". No resulta claro si se trata de un sano ejercicio  de salud mental, para evitar flagelaciones inútiles, o más bien de un peligroso instalarse "en lo que se viene haciendo" (cada cual según su particular línea de trabajo) sin hacerse mayores cuestionamientos. Las congregaciones religiosas hablan de "refundación", "misión compartida", etc. Ningún lenguaje nuevo resuena en el ámbito de la parroquia.


VIRTUALIDADES DE LA PARROQUIA

          Con todo,  "algo" tendrá la parroquia para haber sobrevivido a tanta "crónica de una muerte anunciada". Lo afirma Ecclesia in Europa, 15: “Pese a las no pocas dificultades que existen en nuestro mundo secularizado, la parroquia conserva y ejercita una misión indispensable y de gran actualidad en el ámbito pastoral y eclesial". Sin duda, en una ciudad como la definida anteriormente, la parroquia ha sabido aportar elementos que deberán ser destacados y en ningún caso perdidos, cualquiera que sea el modo de su reformulación


        a) Es la estructura más estable y duradera de las que hemos "inventado" para la acción pastoral. Su mantenimiento a lo largo de los siglos es su mejor defensa.

            b) Ha hecho honor a su etimología referida al territorio: Parroquia es avecinamiento: asamblea de vecinos, Iglesia que "vive entre las casas de sus hijos e hijas" (ChL 26). Espacio donde se ha venido viviendo la vida en todas sus dimensiones desde el tú a tu. 

           c) Se caracteriza por la universalidad: la radical apertura de la parroquia, como auténtica "casa de la abuela"
 en la que todos caben, espacio de acogida a toda suerte de procesos de fe, de necesidades espirituales y  materiales. "La parroquia realiza una función en cierto modo integral de Iglesia, ya que acompaña a personas y familias a lo largo de su existencia, en la educación y crecimiento de su fe..."
. Es la que entra en contacto con el mayor número de personas (tanto dominicalmente como ad extra en funerales, primeras comuniones, etc.). Amén del desarrollo de proyectos abiertos al barrio o realizados con colectivos del mismo. Se puede decir que "la parroquia es la vitrina de la fe"
 y "maternidad dirigida a todos, sin criterios exclusivos de élite". Es el lugar donde los "turutas", los discapacitados, las abuelas... todos, encuentran su  reconocimiento y su sitio.

               d) El conocimiento general y la implantación de este primer “escalón avanzado pastoral”, inserto en la vida del barrio, sobre todo en aquellos lugares en que se ha procurado una continua interacción entre la vida de la comunidad parroquial y la vecinal, hacen que sea asumida espontaneamente por todos, creyentes y no creyentes. Está presente en todos los lugares como referencia natural incluso para no creyentes (CT 67).  Está naturalmente integrada en el entorno y no tiene que luchar para ser aceptada. Por todos es conocida la especificidad de su oferta religiosa y de sentido y su predisposición para colaborar en otras acciones que dignifiquen y humanicen el barrio y sus moradores
.

               e) Es lugar privilegiado de socialización de lo religioso, de la transmisión y de la celebración de la fe. La parroquia es auténtica "comunidad de memoria, vida y misión" (R. Bellah). Es una comunidad integral, vecinal, territorial y pública. Sin monopolizar, sigue siendo lugar específico de catequesis, casa de familia, fraternal y acogedora
... Aglutinadora de lo religioso,  es el  auténtico núcleo básico accesible al pueblo llano y sencillo, el lugar donde está la gente practicante ahora.

              Por eso ha sido la más eficaz y  fiel matriz de cristianos. Es el marco más habitual donde el creyente vive, celebra y alimenta su fe, incluso –en bastante menor medida- en el difícil terreno de la pastoral juvenil, si bien advirtiendo que "la parroquia no puede ser concebida como la única instancia para la inserción eclesial de los jóvenes. Aunque  sí parece la institución más adecuada para iniciar en el cristianismo común, católico, no teñido de los acentos de un carisma  o espiritualidad particular. Un espacio capaz de alimentar la fe de un colectivo humano, cercano, sencillo y plural"
, un lugar próximo, abierto y asequible para la iniciación cristiana popular.

NECESARIA PERO NO SUFICIENTE: "NON OMNIA POSSUMUS OMNES" 

               Las notas que hacen virtuosa a la parroquia la tornan, al mismo tiempo, frágil. Según se producen los cambios vertiginosos en una ciudad cada vez más plural y diversificada, se constata que resulta difícil que la parroquia siga siendo una realidad polivalente con respuestas adecuadas a todas las necesidades. También se detecta que su universalidad es una quimera: de hecho, los sectores más jóvenes, activos, críticos o militantes se van distanciando de su ritmo, necesariamente acompasado al de una mayoría cercana a la tercera y a la cuarta edad, con un talante necesariamente más conservador e inmovilista, bien distante y distinto al de los "congregantes" de la ciberciudad desterritorializada

          Para abrirse a un futuro más halagüeño es necesario que caiga en la cuenta de tres  graves limitaciones que hipotecan su porvenir: la autosuficiencia, su carácter territorial y su pretensión de  polivalencia no especializada.

          1.- Autosuficiencia.- La Parroquia mantiene pretensiones de globalidad  y se considera lugar primero y casi exclusivo de la vida cristiana.
 Conserva el monopolio de lo sacramental y una gran autonomía pastoral. De hecho se considera autosuficiente, a veces incluso al margen de la Diócesis y, naturalmente, de otras estructuras intermedias.  Esta pretendida autarquía frente a demandas cada vez más diversificadas y más complejas, que requieren de mayor especialización, no puede ser respondida genéricamente desde una parroquia supuestamente experta en todo, animada por agentes de pastoral de elevada edad que saben de todo: de iniciar a niños en la fe, acompañar jóvenes, desarrollar catecumenado de adultos, espiritualidad del anciano, acogida, seguimiento y catecumenado de convertidos adultos o vueltos a la fe, personas en situaciones de fe irregulares, adhesiones parciales a la fe de distinta intensidad, menesterosos de todo tipo, inmigrantes, universitarios, parados, trabajadores, artistas, malabaristas.... Todo eso a cargo de un clero con 67 años de edad media y unos agentes pastoral sin relevo generacional. Habría que asumir con humildad "Non omnia possumus omnes"  (No todos podemos todas las cosas). 

          Sigue siendo verdad que las parroquias, o mejor los párrocos, la siguen concibiendo desde una perspectiva "muy jurisdiccional". Entendida en exceso como territorio, corre el riesgo de acabar en un auténtico reino de taifas. Es el llamado "espíritu del campanario", cerrado a una pastoral conjuntada con otras parroquias. Desde ese principio de primacía y exclusividad, con mal disimulada superioridad, no es difícil situarse sobre otras instancias que "pertenecen" a "su jurisdicción": colegios religiosos,  proyectos sociales de diversa titularidad, congregaciones religiosas, movimientos y comunidades eclesiales de todo tipo... los cuales, a su vez, presentan una comprensible resistencia a tal pretensión de sometimiento, que acaba reforzando su también cuestionable autoconcepción de  "sistema total". 

No es ajena a esta cuestión una lectura equívoca de la noción conciliar de "Iglesia local". El haber traspasado automáticamente las prerrogativas de la diócesis -auténtica Iglesia local-  a la parroquia y las del obispo al párroco puede estar en el origen de una incorrecta interpretación del término. Una vez más, una buena concepción teológica es pre-requisito de una buena praxis pastoral. En efecto,  “la Iglesia local en sentido pleno sólo es la Diócesis” que no es reductible a una mera “suma de las parroquias” 
. De ahí que “la parroquia no es el factotum en lo pastoral. Ocupa un lugar significado a causa del “pleroma sacramental”, pero no es el entronque exclusivo del fiel con la Iglesia"
. En efecto, ante la imposibilidad de adecuada atención del Obispo a toda su grey, ésta de divide en comunidades de fieles entre las que "sobresalen las parroquias que de alguna forma (quodammodo)
 representan a la Iglesia visible establecida por todo el orbe" (SC 42). Éstas son una  "auténtica comunidad de fieles", pero no la única ni la plena realización de la Iglesia, pues "la parroquia no es estructura esencial a la Iglesia, ya que es iglesia local derivada, no plena"
. En síntesis, la Iglesia particular <la Diócesis> no es una suerte de provincia de la Iglesia Universal, sino la realización de la Iglesia única que se realiza en la parroquia pero no sólo en ella
, pues no constituye la única “comunidad eucarística”, ni lo es sino en reconocimiento y apertura a otras comunidades y siempre dentro de la Iglesia diocesana
. 

Sin duda, si el arciprestazgo, más que la parroquia, se considerase como el territorio común y el ámbito de la acción pastoral de parroquias, colegios, congregaciones, comunidades de base, etc. habríamos dado un paso importante en la siempre intentada y pocas veces lograda pastoral de conjunto o pastoral integrada. Ello requeriría repensar el arciprestazgo, refundarlo "al revés": no como la suma de átomos autosuficientes, sino como espacio de convergencia de equipos de trabajo de diversa procedencia. De eso hablaremos más adelante. 

          2.- Territorialidad
. La existencia  de diversidad de planos en la existencia (familiar, laboral, formativo-educacional, de consumo y automantenimiento, de ocio, religioso, de compromiso militante o voluntario...) configura una tupida malla de subsistemas relacionales, sin territorio común, no necesariamente  interrelacionados, sin nada que unifique a un sujeto cada vez mas disperso. Bien distinto del ámbito de lo rural que unifica y configura naturalmente la existencia en torno a un único eje.
 Desafiliado, con frecuencia desadaptado, casi siempre malhumorado, la residencia ya no vincula a un urbanita cada vez más "individualista cívico" y "mixófobo".  El estrés, el no tener tiempo para nada como queja universal, la multiplicación de actividades desde la más tierna infancia (natación, tenis, música, inglés, judo) son sin duda factores deshumanizadores que dificultan el echar raíces. Nada que ver  con la parroquia territorial clásica  basada en la vecindad. 


           Consiguientemente, las relaciones no son las obligadas por el territorio, sino que cada vez más son electivas. Domina el principio de libre adscripción. Por eso, no es infrecuente que venga a una Eucaristía una persona o grupo desde el extremo opuesto de la gran ciudad. Los vecinos ya no son conocidos, los barrios cambian su configuración a velocidad de espanto: cada vez más pluriculturales y descohesionados. Conscientes de que el territorio sirve a todos los hombres pero ya no a todo el hombre
, habría que apostar por una territorialidad abierta, flexible, interpeladora desde los que están fuera, auténtico "memorial de la evangelización".
 Aunque a la larga no deja de ser cierto que  "no se pueden reconstruir pueblos en las ciudades"
 se trataría de que, al menos,  “las empresas apostólicas traspasen los límites parroquiales” (PO 7)
.

         3.- La especialización. La dimensión institucional de la  ciudad ha ido especializando sus servicios. La zonificación natural o especulativa ha ido exigiendo un principio de espacialización y especialización del que seria conveniente tomar buena nota. Resulta imposible dar una respuesta desde la "medicina general" a necesidades cada vez más diversificada, complejas  y requeridas de atención especializada y de calidad. Es necesario aunar una atención de proximidad fraternal, sencilla,  personal y directa y un momento segundo de atención especializada, duradera, en espacios preparados y con agentes de pastoral capacitados para el acompañamiento con altos niveles de atención personalizada. 

          Si la Iglesia siempre ha imitado los modelos de organización y de gestión del orden civil y el político, ¿por qué no hacer ahora lo mismo, detectando lo que funciona en el ámbito de los servicios públicos que prestan las administraciones a los ciudadanos?  Hay que reconocer que los servicios estatales han ganado en calidad y en competencia. Los profesionales que los prestan brindan atención personalizada (la tele-asistencia felicita a los abuelos en su cumpleaños,  les llama al menos una vez por semana...) y siempre ¡las 24 horas! Además se procuran múltiples formas de aproximación geográfica  (oficinas móviles de atención al ciudadano, de denuncias, o de emergencia social). Los servicios públicos se desplazan allí donde la persona  los necesita en cada momento y no al revés. La sectorialización, la especialización, el seguimiento, la fidelización del usuario y  un exigente control de calidad
 en continua interacción con el cliente son notas que caracterizan a unos servicios públicos  a los que los ciudadanos exigen cada vez más.

          Además de las tres dimensiones antedichas la parroquia debe afrontar otras dificultades no menores que desarrollamos menos:

          a) No puede dejar de ser  una instancia abierta y permeable al barrio. Pareciera venirse dando desde los 90 un proceso creciente de invisibilización, de perdida de significatividad y de repliegue sobre sí misma un tanto peligrosos. Ciertamente ya no es, ni será el “ombligo” del barrio, pero no puede constituir una mera anécdota geográfica. 

          b) Debe de combatir toda forma de clericalismo clásico y neoclericalismo juvenil, dando importancia a las estructuras de participación comunitaria y corresponsabilidad laical y ministerial integrada, con Proyectos pastorales transparroquiales, programados, ejecutados y evaluados por todos (también por los destinatarios; aún mejor si se pudiesen contar con "auditoría externa").

         c) Debe acostumbrarse a contemplar la realidad y las demandas que se le hacen (también las sacramentales)  con amabilidad y agradecimiento (en unos años habrán casi desaparecido), superando una visión miope de una familia cristiana que prácticamente existe poco y sobre la que se sigue  basando la transmisión de la fe. Habrá de descubrir en toda demanda pastorañ una oportunidad de presentar lo más específicamente suyo: abrir a la experiencia de Dios y facilitar la entrada a la comunidad de la Iglesia.

        d) Tendrá que empeñarse en evitar algunos vicios especialmente antipáticos: el funcionariado clerical (también el laical de los cercanos), la burocracia innecesaria, la pasividad, la rutina, el sacramentalismo ritual, la falta de acogida y calidez para con el forastero, la falta de sintonía con el entorno, la cerrazón, el capillismo de los grupos, la alta de calidad de las celebraciones, la pretensión de superioridad sobre las parroquias vecinas, etc. No se puede olvidar que la parroquia es vecina de la gente, que debe entrar en las casas y en la vida de las personas y dejar que éstas entren en la suya cómodamente, porque es un espacio habitable por todos, también muy especialmente por los pobres y por los que padecen la soledad  y el aislamiento social
.


PENSANDO EN EL FUTURO... 


            "Debería realizarse una "pastoral integrada", porque en realidad no todos los párrocos              
           tienen la posibilidad de ocuparse suficientemente de la juventud. Por eso, se necesita                                                                                              
          una pastoral que trascienda los límites de la parroquia y que trascienda los límites del          
           trabajo del sacerdote. Una pastoral que implique también a muchos agentes... también         
extraparroquiales"
 (Benedicto XVI).

             Como dice L. Briones
, "una pregunta más grave todavía: para el mundo de hoy, tan cambiado en su forma de vivir, ¿no habría que ir inventando ya -o potenciando- porque ya hay algunos atisbos- nuevas plataformas de evangelización y atención religiosa y espiritual para muchas gentes cuyo hábitat social ya no es el de la parroquia, tan ceñida a un territorio?". Bestard, amplía el sentido de la pregunta planteando el dilema: ¿"pastoral parroquial" o más bien  "pastoral urbana con las parroquias"?
 

           A esta cuestión, cada vez más acuciante, se han dado múltiples respuestas positivas
. Coinciden todas en algunos elementos comunes: a) La reordenación y reagrupamiento territorial de las parroquias; b) La puesta en acto de las consecuencias de la eclesiología del Concilio Vaticano II: Iglesia ministerial y consiguiente corresponsabilidad de los laicos; c) Puesta en marcha de una auténtica pastoral conjuntada; d) Superación de la concepción territorial y jurídica de la parroquia y su sustitución por otra más amplia zonal, en la que confluyen, los presbíteros, los agentes de pastoral, la vida religiosa, los movimientos y comunidades...

 

            Martínez Gordo
 ha descrito distintos modelos de renovación parroquial en entornos geográficos próximos. Así, la Iglesia alemana ha apostado por favorecer la participación corresponsable del laicado  con un 40% de agentes de pastoral liberados económicamente. La palabra clave en Friburgo es "Seelsorgeeinheit". De 1000 parroquias en esta diócesis se ha pasado a 300: Ello ha implicado reducir el número de misas, celebrar ordinariamente el matrimonio sin misa, los párrocos reducen sus clases de religión y cada vez más los laicos remunerados lo seguirán haciendo ad honorem. 

             La Iglesia de Francia, por su parte, a partir de los 90, además de promocionar el laicado (hay también varios miles de liberados: mujeres y jubiladas de clase media) ha apostado por una reagrupación territorial
 sin precedentes  de la acción pastoral y por otorgar responsabilidades a los laicos y a los sectores más jóvenes y dinámicos del clero. Algunas diócesis (Poitiers, Bayona) encomienda a un equipo de laicos la atención de varias parroquias rurales ahora agrupadas. Se han podido abrir más de 100 parroquias antes cerradas. Lo significativo es que se hace en función no del presbiterio sino de las necesidades pastorales; la reorganización territorial no se ha hecho solo desde el criterio de los curas, sino de los agentes de pastoral efectivamente disponibles. Los presbíteros están para acompañar a los equipos, para que hagan lectura creyente de lo que van haciendo. Se supera la obsesión sacramental: ningún cura debe celebrar más de tres misas en fin de semana. No les gusta llamarlas, celebraciones en ausencia de presbítero, sino "para encontrarse con Cristo". Ha ganado la dimensión comunitaria: equipos diversos en manos menos clericales. Las nuevas parroquias tratan de orientarse también hacia  las "comunidades difusas" y los "cristianos intermitentes".

          Por debajo de todos estos intentos late la idea de generar de una vez por todas una auténtica Pastoral de Conjunto.  Berzosa
 entiende por tal una pastoral articulada (donde es corresponsable  todo el Pueblo de Dios), integral (que abarque las cuatro dimensiones clásicas: comunión, misión, anuncio y celebración) y que llegue a todos los sectores (edades) y ambientes. Implica a toda la Diócesis en todos sus niveles y reclama, entre otras cosas,  experiencia personal y comunitaria, vivencia fuerte de la eclesialidad, necesidad de programación conjunta, fuertes dosis de solidaridad, concepción de la parroquia como comunidad de comunidades y de los arciprestazgos como unidades básicas pastorales. En definitiva, se trata de crear una autentica pastoral integrada formada por una malla donde se articulen las parroquias como unidades de proximidad, las Unidades de Atención Pastoral como nuevo sujeto y la Diócesis como espacio de colaboración coordinada de carismas,  fuerzas, movimientos, vida religiosa y servicios sectoriales especializados (delegaciones, etc).

            A día de hoy, el arciprestazgo es la unidad básica de la pastoral de conjunto, más en el nivel teórico que en el práctico, pues hay que reconocer que la pastoral sigue siendo eminentemente parroquial. Quizá expresivo de su falta de eficacia es que ya no es obligatoria su implantación en el vigente Código de Derecho canónico de 1983 (en el anterior sí)
. El arciprestazgo como zona presenta características que lo hacen de tamaño mas humano, frente a las insuficiencias de la parroquia para responder a demandas complejas. No sería tan grande y alejado como la diócesis de una megápolis, ni tan pequeño como una parroquia. Sin embargo, por supuesto con excepciones,  existe la percepción de que se camina a trancas y barrancas. Los laicos se aburren y se cansan, cuesta mucho llegar a acuerdos,  incluso en algunos lugares han optado por no reunirse... A nuestro juicio, la principal dificultad es la clásica, el "parroquismo" territorial y el personalismo de los párrocos. Mientras se siga concibiendo como la mera suma de partes, todas ellas territorialmente separadas, jurídica y pastoralmente autosuficientes y polivalentes poco se podrá avanzar. Por eso, nos parece preciso realizar el arciprestazgo pero, como se ha dicho,  "al revés". Es decir, comenzarlo no desde las parroquias, sino desde la zona,  previo estudio de necesidades y recursos humanos y materiales, a la vista del camino recorrido y los reto que se quieren abordar; contando, por supuesto, con la parroquia, pero como lugar de proximidad no autosuficiente, con servicios comunes arciprestales  que prestan su grado de especialización y  competencia. Se trata  de reformularlo como el ámbito donde confluyen las parroquias, las comunidades religiosas, los colegios de la Iglesia, las comunidades de base... todos en una acción conjuntada en la que cabe reclamar a todos los actores que renuncien a lo que es uno de los males que más dificultan la fecundidad pastoral: la renuncia al poder y a asumir que ninguno supone la plena autorrealización de la Iglesia. Menos teológicamente, pero más elocuentemente lo expresaba así el P. Lombardi:"¡el particularismo es la carcoma de nuestras obras y la envidia es su peste!".

          Un paso más en esa dirección de reformular la acción pastoral de las parroquias es el intento de actuar a través de Unidades Pastorales (UPAS) 
. Éstas aparecen citadas en la Instrucción "Erga migrantes Charitas  Christi" del Consejo Pontificio para la Pastoral de los emigrantes e itinerantes de 14 de mayo de 2004, núm. 95: "Las unidades pastorales que han surgido desde hace algún tiempo también en varias diócesis, podrán constituir en el futuro una plataforma pastoral también para el apostolado entre los emigrantes. Ellas ponen de relieve, en efecto, el lento cambio de la relación de la parroquia con el territorio, que ve multiplicarse los servicios de la cura de almas en el ámbito supraparroquial, la aportación de nuevas y legitimas formas de ministerios... Las unidades pastorales obtendrán los resultados deseados si se sitúan, sobre todo en una dirección funcional con relación a una pastoral de conjunto, integrada y orgánica"... En la nota 76 al mismo numero 95, se añade: "Están Formadas por lo general por varias parroquias llamadas por el Obispo a constituir una "comunidad misionera" eficaz, que trabaja en un determinado territorio, en armonía con el plan pastoral diocesano. Se trata, en resumen, de una forma de colaboración y de coordinación interparroquial (entre dos o más parroquias limítrofes)".  En el fondo se trata de considerar la parroquia desde un territorio más amplio: la Iglesia local Diocesana, y no al revés.

        Aunque todavía no hay un único  perfil nítido (según se mantenga con más o menos vigor el “principio parroquial”), lo relevante de este modelo es que a) Supera la concepción estrictamente territorial de la parroquia, considerando determinada zona de similares características (coincidente o no con el arciprestazgo) como zona de actuación pastoral. b) Se realiza una auténtica acción pastoral de conjunto, mucho más que la simple coordinación formal de iniciativas atomizadas aisladas parroquiales. c) El sujeto es un equipo apostólico formado por un número variable de personas, con un coordinador presbítero al frente de algunos otros, y, sobre todo, con la incorporación de los religiosos y religiosas, así como de laicos responsables de acciones pastorales  (preferentemente instituidos de ministerios laicales) en ejercicio efectivo de la corresponsabilidad eclesial d) Se pone en práctica cierto principio de especialización en función de lo carismas de los miembros del equipo (uno se centra en la catequesis de iniciación, otro en la preparación de la celebración, otro de la acción caritativa y social, etc,..) o incluso de las parroquias: en una el despacho parroquial, en otra el desarrollo de determinados proyectos, otra para atención a  jóvenes, otra para iniciación... e) Se conjuga el elemento de la territorialidad (reinterpretado como proximidad) con el de la especialización.

          Se vienen dando varios posibles modelos de UPA
: a) Agrupación de pequeñas comunidades parroquiales rurales mas o menos de las mismas dimensiones y en igualdad de condiciones pastorales y estatuto jurídico; b) Agrupación de comunidades parroquiales rurales alrededor de una parroquia mayor, o de mayor consistencia que hace de punto de referencia para las demás incluso jurídicamente y favorece la integración y potenciación de recurso materiales y humanos; c) Agrupación de comunidades parroquiales urbanas o semiurbanas, allí donde los limites geográficos son de hecho borrados por la cercanía geográfica de las mismas, por el número de sus habitantes o por sus características socioculturales peculiares y homogéneas.

          Sin duda, no se pueden dejar de lado las dificultades que existen para la implantación de este sugerente modelo.
 Entre otras, suelen mencionarse que en muchos sitios aún no se ha caído en la cuenta de la seriedad de la crisis y, sorprendentemente, se continúa como si no pasase nada;  por otra parte, está la alta  edad media de los presbíteros, su resistencia para diluirse en un trabajo más de equipos que de personas, la falta de laicos cualificados, la circunstancia de combatir contra una inercia de siglos sin cambios cualitativos en la concepción del principio parroquial, etc. A ello se suma la resistencia de los propios fieles que quieren seguir contando con "su" cura, con las misas "de siempre", el temor a singularizarse los laicos en pueblos pequeños, la resistencia al protagonismo de las mujeres en la comunidad, la movilidad de los religiosos y el seguimiento de sus propias directrices, etc. Como se ve, las dificultades no son propias ni exclusivas de este modelo.

            Es importante destacar para no desvirtuar su capacidad renovadora que las UPAS, también llamadas Unidades Parroquiales de Acción Pastoral, no quieren constituir sólo una respuesta a la escasez de presbíteros, sino, sobre todo, una llamada a la comunión y a la comunidad por encima de pequeños reductos parroquiales encerrados en si mismos y sin perspectiva mas amplias de comunidad, dentro de una zona, arciprestazgo o diócesis. "Las Unidades Pastorales no deben confundirse con las Celebraciones  en ausencia de  presbítero. Son una forma de ser -y hacer Iglesia, un nuevo modo de evangelizar. Deben de ser un proyecto diocesano que nos lleve a una reestructuración de la Diócesis" (Mons. Luis Gutiérrez, Segovia). Para ello además de ámbitos de servicios especializados, son espacio de programación, ejecución y evaluación común.
         En España
, además de otras realizaciones más clásicas (nombramiento de párroco in solidum (cn. 517,1) encomiendas de parroquia a diácono, laico o comunidad religiosa bajo supervisión de presbítero (cn. 518), parroquias personales (que ya no necesitan indulto pontificio), ya se han empezado a hacer reorganizaciones pastorales: en Coria-Cáceres, Teruel y Albarracín, Málaga (se decanta por encomiendas pastorales a laicos), Bilbao, (tiene estatuto de laicos y laicas con responsabilidad pastoral aprobado en 2006)
 Pamplona-Tudela, Salamanca, Astorga, Tarazona, Segovia y Oviedo, Valladolid, Ciudad Rodrigo...

          A nuestro juicio el éxito o el fracaso de esta nueva forma de abordar la pastoral (más pensada y ejecutada en el ámbito rural que en el urbano) estribará en caer en la cuenta de su radical novedad como forma de organizar la pastoral, en no hacerla depender del "principio parroquial", en lograr equipos bien coordinados y en empeñarse en no reproducir las patologías que se han generando en la parroquia y en el arciprestazgo. 


CONCLUSIÓN

        En Teología Pastoral resulta complicado elevar las conclusiones provisionales a definitivas, porque las respuestas han de ser cambiantes y adaptadas a la realidad. Esto es todavía más cierto en la materia que nos ocupa. Lograríamos no poco si la parroquia y todos sus agentes redescubrimos que el sentido originario de parroquia (parokein) es lo más alejado de una concepción de dominio  jurídico sobre un territorio y del monopolio de la acción sacramental. Bien al contrario, “la Iglesia que vive entre las casas de sus hijos e hijas”, la parroquia, ha de ser una realidad mutante, cambiante, peregrina en suma.

         Hemos dejado constancia de sus posibilidades y de los límites de una ya imposible concepción territorial estricta, de su peligrosa autosuficiencia en la época de la interdependencia, y de estéril pretensión de polivalencia en el siglo XXI. El reto será abandonar el parroquismo territorial jurídico, pero sin perder nada de las posibilidades humanizadoras y evangelizadoras que brinda la proximidad. Del mismo modo, habrá que compatibilizar una acogida necesariamente generalista con una red de recursos pastorales especializados  y de calidad.

        Ninguna de las alternativas de pastoral de conjunto apuntadas -arciprestazgo "al derecho" o "al revés", Unidades Pastorales ¡también en las urbes!, etc.-  podrá llevarse a cabo con éxito sin que cuaje y se desarrolle la eclesiología que emergió del Concilio Vaticano II. La parroquia, entendida como "comunidad de fieles" (CIC 515) debe partir de una  concepción de Iglesia como Pueblo de Dios, que fomente la comunión y la participación articulada de todos los sectores eclesiales y la corresponsabilidad  de laicos y laicas.  A ello no será ajeno el ejercicio del ministerio presbiteral de modo menos clerical, e individualista y más abierto al trabajo en equipos mixtos,
 lo que obligaría a repensar si el modelo formativo tridentino sigue siendo válido para  dar  respuestas pastorales en nuestra época
. Por eso resulta fundamental proceder a la reorganización de la actividad pastoral más como respuesta al dinamismo evangelizador y misionero de la Iglesia y a las necesidades efectivas de las comunidades cristianas desde la clave Comunidad-ministerios, que desde razones meramente funcionales: la mera redistribución territorial de los escasos presbíteros o la necesidad de reagrupar geográficamente a los fieles para la eucaristía dominical.

          Nada será posible sin practicar el "ecumenismo dentro de la Iglesia”
 que supone el diálogo fraterno como urgencia de la comunión y auténtica exigencia teológica para buscar cauces que articulen la acción de la parroquia, la de las congregaciones religiosas, comunidades y movimientos. Quizá ha llegado el tiempo de dejar de contraponer comunidades cálidas a criticas; habrán de ser las dos cosas: cálidas (para resguardar al urbanita del anonimato y la soledad existencial a que empuja el vigente "individualismo ciudadano") y críticas (para hacer madurar en una fe con "mística de ojos abiertos" que haga realidad la frase de Bernanos: "al entrar en la Iglesia, uno se quita el sombrero, pero no la cabeza").

          El futuro, también el de la parroquia, está en manos de Dios. Por lo que respecta a nuestra tarea, habremos de hacer de las parroquias y  de las Unidades Pastorales lugares sencillos, que miren con amabilidad a nuestros contemporáneos, capaces de comprender al que se queja y retrocede, de tratar con mimo a los excluidos, de incorporar sanamente las diferencias, habitables por nuestros urbanitas. Se tratará de convertirlos en ámbitos acogedores, cálidos y críticos, capaces de seguir procesos continuados y de acompañar intermitencias, susceptibles de ofrecer la radicalidad del evangelio y de no despreciar a priori demandas a la carta, con una organización más centrada  en las personas que en la gestión  de grupos, capaces de entrar significativamente en su vida, acompañarles en sus dolores, suscitarles las preguntas, y no estorbar para que caigan en la cuenta del Dios que con su ternura discreta los sobrevuela. En definitiva, de hacer realidad aquello de que "la parroquia no es principalmente una estructura, un territorio, un edificio, es la es la familia de Dios" (ChL 26), y  se configure como se configure, sea auténtica Domus Dei y verdadera Domus Ecclesiae, no sólo capaz de alojar sin violencia a nuestros urbanitas contemporáneos, sino de ofrecerles propuestas humanizadoras, dignificantes y evangélicamente significativas. En definitiva, está llamada a ser “una casa de familia, donde los cristianos se hacen conscientes de ser Pueblo de Dios" (DGC 257) y  se constituye en "primer referente de los pobres" (Benedicto XVI)
.
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� H. Godin  e Y. Daniel, France, pays de mission? (1943); G. Michonneau, Paroisse, communauté missionaire (1945);  F. Boulard, Probléme missionaires de la France Rurale (1946), etc. Era  el tiempo de los sacerdotes obreros y de la Misión de París.


� Para Karl Rahner el “principio parroquial” implica dos dimensiones: a) El principio del párroco (la cura de almas está a cargo del párroco y de sus auxiliares”; b) El principio de la parroquia: toda cura de almas se produce en el ámbito de la parroquia. A este ámbito se han incorporado incluso congregaciones “extraparroquiales”, pues, cuando el clero no se sintió a la altura de las exigencias de la cura de almas, delegó en el clero regular ciertas funciones (dirección espiritual, predicación, enseñanza, incluso la responsabilidad en ciertas parroquias de misión…). Cf. K Rahner, "Reflexiones pacíficas sobre el principio parroquial", en K. Rahner, Escritos de Teología, Vol. II, Taurus, Madrid 1961, pp. 295-336.


� Ib., pp. 297.308.


� Ib., p. 301.


� Coetáneamente, con carácter menos oficial, se vinieron celebrando desde 1961, bianualmente, los Coloquios Europeos de Parroquias. Cf. Cahiers Paroisse et Mision 24: “Colloque européen des paroisses. Actes du 3º C.E.P.”, Cologne 1965.


� Naturalmente, hay que completar el fotograma con aspectos menos positivos: sus riesgos de guettización y neoconservadurismo y los choques que tienen con la parroquia (aunque el asunto no es nuevo y ya ocurrió con las órdenes mendicantes). Como señala, E. Bueno, en Eclesiología, o.c., p. 119, lo más llamativo y peligroso en este momento es el "salto cualitativo de una teología del laicado a la conciencia de autorrealización de la Iglesia". A ello sigue la demanda de mayor autonomía y representatividad y la tentación de absolutizar su propia vivencia de la fe, el mantenerse extraña a la pastoral parroquial o el pretender vincularse a la Iglesia universal relativizando a la Iglesia local.


� En 1982 la edad media del clero español es de 52, en 1992 es de 64 años, en 2007 de  67  en los diocesanos y 68 años en los religiosos; el 40% del clero secular tiene más de 70 años; se jubilan y fallecen anualmente el doble de los que se ordenan. Teniendo en cuanta lo datos anteriores, haga el lector una proyección a  10 años vista. 


� Máxime cuando, superados triunfalismos de todo signo, hoy todas las "sensibilidades" caemos en la cuenta de la insuficiencia de nuestras respuestas y en los pocos frutos de buena parte de nuestras acciones pastorales.


� F. Houtart, en Revue de l'Action Populaire 165 (1963), cit. por A. Aubry, Una Iglesia sin parroquias, Siglo XXI, Madrid 1974, p. 40.
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� Cf.  J. L. Segovia, «La Iglesia, la marginación y el “efecto 2015”», en A. Avila (ed.), Nostalgia de Infinito, Hombre y religión en tiempos de ausencia de Dios. Homenaje a Juan Martín Velasco, EVD, Estella 2005, pp. 437-453.
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� Entre otros muchos textos, podemos citar a R. Duocastella, Cómo estudiar una parroquia, Nova Terra, Barcelona 1965; H. Carrier y E. Pin, “La sociología y la pastoral urbana”: Selecciones de Teología 11 (1964) pp. 189-196; N. Anderson, Sociología de la comunidad urbana, FCE, México  1965; Oficina General de Sociología, religión y estadística de la Iglesia, La parroquia a examen, Madrid, 1972. 
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� Cf. M. Payá, La parroquia comunidad evangelizadora, PPC, Madrid 1989.


� P. J. Gómez Serrano, "Jóvenes y parroquia": Misión Joven  357 (2006).      .
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� A veces esa territorialidad se llevaba al extremo. Así, en el Concilio de Nantes se dijo: "Antes de la Misa, el sacerdote pregunta si se halla presente alguno de otra parroquia. Tales deben ser arrojados pues desprecian su propio párroco".
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